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Ayuntamientos de la Provincia.

' año ......................................... U5

Las suscripciones se solicitarán de la Admwutraíión
*• ProviecieUt (Dipntación Prorinciiu).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro posta) u otro medio. .

' Todóe loi Míos •• TeriHcarta , t: 
' ee le Ad»6e. de Arbitrios Proviecialee
■■ ■; , • Provia^^l-) ■

L*e te# it reaiaiaea deeputii de trawMU»r>
6w 4w« iíWi» -a pnbiieadón eólo ee eer-nrla * 
g.'WWt :¡i renta, o ee» a 2 peeetne loe del año cornealr; ' 
t f»»!xe ion de) lío anterior, V de otro» aloe. * W^te*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada mix u l Jo » 

cocumentu oficial que se inserte, declarado de pago, 
trci feseta*. '
. Los insenados en el "Parte no oficial" devengarán a 
rezón de s c í.t f><setas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de VOS pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
¡a entidad o partioular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago. $6lo i • xwsert«6* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste! *

Las inserciones se solifcitarán del Excmo. St. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está peu- 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar &-r 
Pourriif respectivo como comorobante, siendo de paco loe 
c más que se pidan; ' 's ,
• Tampoco tienen derecho más q-te a un. solo ejemplar, 
',ie se solicitará en el oficio de remisión del 01 igtnai, 
los Centros oficiales.

El Bo l it im Of ic ia l  se halla de venU en 1* Ixnpret** 
del Hogar PigeatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

iMP/BdUtamente que loa seftorea Alcaldes v SeeittariM 
Murria Oncíax., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d <**- 
teariwe, dpnde permanecerá hasta el recibo del eigaiente.

Los itiorea eSectetafio» Hdí^ráu, bajo su más «Wdtm 
tad, de conservar ios nómeros de este í<o l «ix ooleccionaaoá• 
r^rte pare tu wuaden-hción. que dfiberá verificare» a! fuial de c ms  
i«:ewtre . , . -

J^aa Lexea obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y he- 
rriloiios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias ¿e 
cu promulgación, si en ellas no ee dispusiera otra cosa. (Código Civu).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la e»pita| da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diae 
lespués para ios pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
le 1887). .. .

SECCION SEGUNDA
■. OOBURNO CIVIL 

t »E LA PROVINCIA LE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares ,

. ;■ Núm. 2.068
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de .Epizoo
tias . se declara oficialmente la 
extinción de la epizootia de viruela 
ovina en el ganado ovino del término 
municipal de Nuez de Ebro, cuya 
aparición se declaró oficialmente con 
fecha 14 dt? noviembre di* 1953.

Ik ) (jue se hace público para gene
ral conocimiento.

Z^ntgoza, 31 de marzo de 1954.
1-1 (robtfniador , iuí/ iv.fervKO.

ínrinse Alemany 

* < *

Núm. 2.068
En cumplimiento del articulo 17 

o g ! vigente Reglamento de Epizoo- 
fas se declara oficialmente la 
extinción de 'a epizootia.de viruela 
ovina en el ganado ovino del término 
mwiiclpal de Alfamén, cuya apari

ción se declaró oficialmente con i®" 
th¿ 9 de enero del año actual.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 31 de marzo de 1954.
F.l Gaberneder civil

Enrique Alemany

Núm. 2.068
En cumplimiento del articulo 17 

d.el vigente Reglamento de Epizoo
tias se declara oficialmente La 
extinción de .a epizootia de viruela 
ovina en el ganado o^ino del término 
municipal de El Burgo de Ebro, cuya 
¿ parición se declaró oficialmente 
con fecha 7 de diciembre de 1953.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 31 dv marzo de 1954.
El GoB«'*idor civil ínterwo, 

Enrique Alemany

Núm. 2.068
En cumplimiento del articulo 17 

dtl vigente Reglamento de Epizoo
tias se declara oficialmente la 
ixtinción de la epizootia de viruela 
ovina en el ganado ovino del término 
municipal de Ejea de los Caballeros, 
cuya aparición se declaró oficial

mente con fecha 21 de diciembre d2 
1953. .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 31 de marzo de 1954.
El Gobernador civil intevÍHO, 

Enrique Alemany

2 So n  q ih ñ t a
Núrn. 5.699

Excmo. Ayuntamiento
•- de Zaragoza

Relación de extractos de los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 11 de julio de 1953.
Constituyóse el Excmo. Ayunta

miento Pleno en sesión ordinaria- en 
primera convocatoria, a las diecinue- ' 
ve ho/as y treinta minutos, en la 
óala Consistorial, bajo la presiden
cia del limo. Sr. Alcalde, D. José» 
María Garcia-Belengucr y García; Te
nientes de Alcalde D. Mariano Torneo 
lacrué, D. Martín Liria del ticho, 
U. Julián Abril Pascual, D. Angel 
Guiu Pelegrín, D. Carlos Navarro He- 
rranz y D. Luis Ariño Malo; Conce
jales: D. Antonio Blasco del Cacho, 
D. Francisco Sanz Ibáñez, D- José
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Rodríguez Pérez, 0. Juan Antonio 
Martínez Barrado, D. Higinio Marco 
Chóliz, D. Francisco Vera Grada, 
O. José Oriol Carnícer, D. Angel Sáiz 
Iglesias, D. José María Nasarre Cas
cante, D. Juan Manuel de la Aldea 
Ruifernández, D. José María Rodrí
guez Campoamor y 0. Arturo Bresset 
Marca; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de fondos 
municipales, 0. Manuel González- 

‘ Simarro López.
Fué leída y aprobada el acta de 

la sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 

la misma.
Excusaron su falta de asistencia a 

esta sesión ai Sr./Albareda, por en
fermedad, y ei Sr. Aperte, por ha
llarse fuera de la ciudad. El Sr. Ca- ’ 
nellas no presentó excusa.

Seguidamente se acordó:
Quedar enterado de que se ha ce- 

k‘brado en nuestra ciudad el Conse
je Económico Sindical, y aceptar (a 
propuesta de la Alcaldía de que se 
felicite por el brillante éxito obteni
do a ios Excmos. Sres. Gobernador 
civil de la provincia. Delegado na
cional de Sindicatos y Delegado pro
vincial de los" mismos.

—Quedar enterado de la interpre
tación que se da a la forma de dis
tribuir las gratificaciones concedidas 
a los funcionarios municipales sobre 
la recaudación del impuesto de con
sumo । de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal del 10 por 100, ya aprobado 
por la Comisión Permanente en se
sión de 6 de mayo último.

—Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno durante los meses de 
abril, mayo y junió1 del presente año.

—Contestar a la Cámara Oficial del 
Comercio y de la Industria de Zarago
za respecto a su escrito en el que 
solicita que el exceso de recaudación 
se destine totalmente a mejorar el 
servicio de abastecimiento de agua 
y que se disponga del número de 
contadores necesario para que puedan 
atenderse todas las peticiones que se 
formulen de colocación de los mis
mos, en el sentido que se detalla en 
el dictamen, que, en general, es favo
rable a las peticiones formuladas.
’• —Manifestar a los vecinos, comer
ciantes e industriales de los barrios 
Parcelación Ibort y Ortilla, respecto 
a su petición de que prolongue la 
calle Germana de Foix, en el sentido 
de que se trata de una Calle de for
mación particular que puede mante- 
ners1, a condición de que sea cerra- 
aa con verjas practicables por am

bos extremos, y, si para lograr la to
tal apertura precisase alguna enaje
nación, la gestión habrá de hacerse 
privadamente, toda vez, que por na 
figurar dicha vía en el plano de la 
ordenación de la ciudad no es posi
ble imponer expropiación alguna.

—Aprobar el proyecto de tubería 
de compensación de la margen iz
quierda del Ebro, incluyendo el de 
i3 Academia General Militar, Sana
torio Antituberculoso Y barrio del 
Cascajo, cuyo presupuesto asciende a 
36.131.693’03 pesetas.

—.Aprobar el proyecto relativo al 
abastecimiento de agua en la carre
tera de Logroño entre las casas de la 
Caja de Ahorros y la carretera de en
laces, cuyo presupuesto imporU pe
setas 247.250.

_Dar la conformidad a la cuenta 
presentada por la Junta Pericial de 
Rústica de las inversiones realizadas 
durante el año 1^2 en trabajos rela
tivos 01 amillaramiento, y que el su
perávit obtenido de 634’15 pesetas 
Gurde en poder de dicha Junta como 
te años anteriores.

—Quedar enterada de la resolución 
de la Delegación de Hacienda de la 
provincia eximiendo al Ayuntamiento 
cal pago de les cuotas por tarifa 3/ 
de Utilidades, en el ejercicio de 1952, 
i especio de los rendimientos en la 
explotación del servicio de agua po
table de la ciudad.

—Concertar en 450 pesetas con la 
Comisión de Festejos de los barrios 
del sector de las Delicias por el Im
puesto de consumos de lujo por los 
bailes a celebrar en el local situado 
en Avenida de Madrid, 217, en las 
condiciones que se detallan en el dic
tamen.

—Realizar unas habilitaciones y 
transferencias de crédito, por un to
tal de 549.325’11 pesetas, con el fin 
de formalizar pagos efectuados por 
la Depositaría de Fondos, pendientes 
de contabilizar. Este acuerdo fué 
adoptado por unanimidad de los dlec 
nueve señores Concejales que asisten 
a esta sesión.

—Apelar ante el Tribunal Supremo 
contra sentencia del Contencloso-Ad- 
mlnistrativo, por la que, mantenien
do resolución del Económico, se exime 
a “Eléctricas Reunidas de ‘ Zarago
za”, S. A„ dél arbitrio de solares 
en 1950. .

—Quedar enterado de la aproba
ción del presupuesto extraordinario 
de liquidación de deudas de carácter 
ordinario y de la autorización par® 
concertar el correspondiente présta
mo del Banco de Crédito Local de 
España. .

—Prorrogar durante el año 1953 
el concierto estipulado con ci Gre
mio Fiscal de Ultramarinos y deta
llistas de vinos y licores para el pago 
del impuesto de consumo de lujo a 
base de elevar la cifra a 325.750 pe
setas.

—Quedar enterado de la aprobación 
del presupuesto extraordinaria de li
quidación de deudas de gastos de pri
mer establecimiento y de la autori
zación concedida para concertar el 
oportuno préstamo del Banco de Cré
dito Local de España.

—Prorrogar durante el año 1953 d 
concierto estipulado con los barrios 
rurales para el pago de arbitrios e 
impuestos municipales en la zona 
libre.

—.Interponer recurso contencíos»- 
administrativo contra resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo 
recaída en reclamación entablada por 
•'Eléctricas Reunidas de Zaragoza*. 
S. A., sobre arbitrio de solares eo- 
rrespondiente al ejercicio de 1951.

—Desestimar petición de* D. Ramón 
Gírela Navarro sobre modificación 
del precio acordado expediente 
de expropiación parcial de la finca 
número 7 de la calle de Espoz y Mina, 
por ser improcedente.

—Ratificar el recurso de apelación 
interpuesto por los señores Letrados 
asesores de este Excmo. Ayuntamien
to contra sentencia del Tribunal Pro- 
v:ncial de lo Contencioso-Administr»- 
tivo en el recurso interpuesto por 
0. Feliciano Sanz Olmos sobre el 
asunto del Mercadillo de San Lo
renzo.

—Autorizar a D.- Luisa Delgado 
Orto para transferir el piso I.’ iz
quierda, de la casa número 7 de la 
manzana 49 de casas baratas a favor 
tic su hijo D. José Peirote Delgado.

—Aprobar el pliego de condiciones 
oue ha de regir para la subasta de 
aprovechamientos de pastos, albarefin, 
sirle y ca za , y ei de aprovecha
mientos vecinales de los montes patri
moniales de la Corporación, corres
pondiente al año forestal 1953-54.

—Adjudicar a D. Ignacio Molina 
Bueno el piso 3.? izquierda de la casa 
número 7 de Montemolín, en las con
diciones generales de estas adjudica
ciones. Salió de la sala el Sr. Abril.

_Adjudicar a D. Ramón Baquedano 
Correas el piso 1.» izquierda de la 
casa número 6 del grupo de viviendas 
protegidas de Montemolín, por renun
cia de su beneficiario, D. Esteban te
lilla del Río, en las condiciones ge
nerales de estas concesiones.
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—Declarar vacante el piso 2.» dere- 
‘Cha de la casa número 5 de Mónteme- 
Un por haber renunciado su beneficia
rio, D. Alberto Lucerna Rubio, por 
traslado de residencia, y adjudicar la 
mencionada vivienda a D. Luis Grada 
Gay, tn las condiciones generales de 
-estas concesiones.

—Satisfacer en forma de gratifíca- 
dón ios sueldos que corresponden a 
D. Rafael Fernández García, Médico de 
la Beneficencia Munidpal, y D. José 
María Royo Sarria, Profesor de Educa- 
<íón Física.

—Desestimar la solicitud dei obrero 
de la Dirección de Montes Florencio 
Casañal Abansés de que se le cambie 
ck1 servicio, por ser improcedente,

—Fijar las medidas que debe adop- 
t; r la Corporación en relación con la 
sentencia dictada por la jurisdicción 
contenciosa referente a la existencia 
y. funcionamiento de una Banda de 
Mósica, restableciendo la situación ju
rídica existente en el período l»3b- 
1945.' es dteir, restableciendo dicha 
Banda y su delación económica con la 
cantidad ,d< 50.000 pesetas anuales, en 
las condiciones que se fijan en el dic- 
tamem.

—Aprobar la Memoria presentada 
por el Sr. Secretarlo general, com
prensiva de la actividad municipal 
■en el pasado año 1952.

—Conceder la Medalla de Plata de 
la Ciudad a D. Julián Abril Pascual, 
como voluntario del 1& de Julio de 
1936. Se celebró votación, mediante 
Lolas blancas y negras, obteniéndose 
18 bolas blancas, igual al número de 
señores C ncejales que en aquel mo
mento se hallaban presentes en la sc“ 
stón, por lo qut se cbluvo más de los 
-dos tercios dei total de miembros que 
forman esta Excma. Corporación mu
nicipal.

—Otorgar a D.6 Miaría Dolores Pe- 
draza Prados el nombramiento defini
tivo de encargada de la Sección de 
Biblioteca Pública de la Ciudad, con 
la remuneración de 8.400 pesetas, sin 
que dicho nombramiento pueda signi
ficar en manera alguna la adquisición 
de titulo de funcionarlo municipal ni 
ctro derecho alguno.

—Nombrar a D? Felisa Beltrán Ló
pez encargada de Sección de la Bi
blioteca Pública de la Ciudad^ con ca
rácter definitivo, con la remuneración 
anual de 8.400 pesetas y sin que di
cho nombramiento pueda significar 
en manera alguna el carácter de fun
cionario municipal ni otro derecho al
guno. Entró en la sala el Sr. Abril.

—Reconocer a Julio Ausere Andrés, 
mozo-ordenanza del servicio del Ma
tadero, con carácter Interino, el tiem

po que ha prestado servicios en dicha 
dependencia desde el 20 de febrero 
de 1947 hasta la fecha, solamente a 
efectos de que pueda opositar a plazas 
que no exijan títulos, con carácter 
restringido.

—Reconocer a efectos pasivos a 
Crescendo Carnicer Gracia los cuatro 
meses y cuatro días que le faltan para 
completar los tres años y cuatro días 
que permaneció en filas; y, cuando en 
marzo de 1954 sea jubilado el intere
sado en el cargo de Guardia munici
pal, se le tenga en cuenta el quinque
nio que le vencería en agosto del mis
mo año si continuase en activo, a efec
tos de que tenga repercusión en el 
haber pasivo que pueda corresponder- 
ie reglamentariamente. , ■

—Que, en lo sucesivo, la denomina
ción que ostenta la actual Guardia 
o Policía municipal sea la de "Guar
dia Urbana", según dispone el vigen
te Reglamento de Funcionarios Muni
cipales, modificando en este sentido 
el acuerdo pienario de 13 de septiem
bre' de 1952.

—Quedar enterado de la resolución 
dictada por el Ministerio de la Go
bernación de que se proceda a la re
apertura del expediente de depuración 
a que fué sometido Valero Calahorra 
Gómez, y que por la Alcaidía-Presi
dencia se designe al Juez instructor 
correspondiente.

—Quedar enterado de que la Supe
rioridad ha acordado la readmisión al 
servicio de Fernando Octavio de To
ledo Errazu, pero sin derecho al 
abono del tiempo y haberes dejados 
de percibir.

—Quedar enterada de que la Supe
rioridad ha acordado ratificar la des
titución del que fué empleado muni
cipal Miguel Sánchez Moreno.

—Denegar la petición de D. Agustín 
Ojeda, como apoderado de “La Vene
ciana”, S, A., de que se le abonen unos 
terrenos prolongación de la calle de 
Dato, y requerirle al pago de la pa
vimentación de la mencionada vía.

—Tomar en consideración y pasar
la a informe de la Comisión correspon
diente una moción del Teniente de Al
calde D. Carlos Navarro proponiendo 
se acuerde la redácción de un proyec
to completo de los servicios de agua 
a domicilio y vertido del barrio de 
Oliver.

Y se levantó la sesión, siendo las 
diecisiete horas y cuarenta y cinco 
minutos.

Zaragoza, 13 de julio de 1953.—El 
Secretarlo general, Luis Aramburo.— 
V.» B.p: El Alcalde, (ilegible).

--------- ,

. Núm. 2.187
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Nuevos precios dei aceite
Los nuevos precios máximos del 

uceite, que entrarán en vigor en las 
i * chas que se determinan en la pre. 
' (nte nota, son Tos siguientes:

Aceite fino, 13’45 pesetas litro.
Aceite corriente, 12’60 pesetas litro.
Estos precios de venta al público 

sun básicos para tuda la provincia, 
incrementándose los gastos de trans
porte desde almacén a localidad d. 
consumo, cuando en ésta no exista 
v tabk-clmk nt-j mayorista.

En los mencionados precios están 
incluidos los arbitrios e impuestos 
municipales.

Fecha de vigencia.—Los nuevo-, 
precios entrarán en vigor en las fv- 
(has siguientes:

En la capital y pueblos que se 
abastezcan de la misma, y en Calata- 
yud, el día 9 de los corrientes.

En las restantes localidades de la 
p.ovincla, el día 12 del actual. .

Bajo ningún pretexto se podrá 
v nder aceites a precios superiores 
a los mencionados, ni aun k>s pro
cedentes de I • campaña anterior.

Nota importante.—No será consi
derado como fino ningún aceite de 
acidez superior a un grado.

Zaragoza, 9 de abril de 1954.—El 
Gobernado,- civil, Jefe de los Serví, 
cios Provinciales de Abastecimitrnto, 
y Transportes José Manuel Pardo dj 

anta yana.

Núm. 2.149

Delegación de industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Luis Velázquez Medina en 
solicitud de autorización para ins
talar taller de construcción y repara
ción de maquinaria para galvano- 
ipcnia, en Zaragoza, industria com
Di endlida en el grupo L9, apartado b), 
de la clasificación establecida por 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre d'e 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
risuelto autorizar a D. Luis Veláz 
quez Medina para que efectúe la ins
talación de referencia, con arreglo ? 
las condiciones generales fijadas en 
’J norma 1L* de la citada Orden y a 
la especial de que la puesta en mar
cha de la fabricación deberá efec
tuarse en (1 plazo máximo de tres
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meses, contado a partir de la fecha 
de la presente resolución.

Zaragoza, 31 de marzo de 1964.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
('ieny.

"sección sét ima
ADMINISTRACION BE JUSTICIA

JUZGADOS Dt 1? 1MSTANCU
Núm. 2.176

" JUZGADO NUM. 2
!). . J-osé Béguiristáin Eguilaz, Ma- 

gistrado^ Juez de primera instan- 
j cia, encargado de la jurisdicción 
• del Juzgado número 2 de Zara

goza;
Hago saber: Que para hacer eicc- 

tivas-vresponsabilidades impuestas a 
D. Félix Cerdá Adoratriz en ejecuti
vo instado por D. Francisco Recacha 
Martínez se sacan a la venta en Pú- 
llica subasta por primera vez, qut 
tendrá lugar m la .sala-audiencia de 
.vte Juzgado el día 30 del actual, a 
las once hora,, los bienes siguientes-

Una camioneta marca . Opel, ma
tricula Z-4979 de 9 HP., destrozada, 
sm cabina, la parte delantera rota, 
t niéndo el motor al aire y parte del 
diferencial y roto el cárter del mo- 

/ tor rajado. Valorada en 6.000 pesetas.
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitador's consignar pre 
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 d. la tasación y acredi- 
•?'r su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, no siendo 
admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, bailándose lo embargado en po
ner del depositario judicial D. Jesús 
Minguez, vecino de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—José Beguiris'áin. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.098 
ATECA

D. José-Luis Rüiz Sánchez, Juez dej 
instrucción de Ateca y su partido; 
Por el presente, y para pago de 

las responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado Félix Colás Gue
rrero, vecino de Cetina, en la causa 
número 17 de 1946, seguida contra el 
mismo por el delito de hurto, y acor- 
t'ado en la 3ieza de responsabilidad 
civil de dicha causa, se sacan a pú- 

z Nica subasta por segunda vez y 
•érmino legai. con la rebaja de1 
Í5 por 100 d<l tipo de tasación que 
iTvió de base para la primera, la' 
f ncas que figuran descritas en el 
< dicto publicado en el “Boletín Ofi- 

cr-d” de la provincia de Zaragoza de 
ficha 25 de febrero del año actual . y 
tu sección óptima, edicto núme- 
rr, 1.206.

Se fija para el remate el próximo 
cía 80 de mayo próximo, a las doce 
de sus horas, en la sala-audi< ncia 
di este Juzgado, y simultáneamente 
ch el de paz de Cetina, donde rádi- 
ián los bienes embargados, con las 
i -ismas formalidades y advertencias 
cue en la primera subasta, excepto 
(I 25 por 100 de rebaja del tipj de 
tasación que rirvió de base en la pri
mera y que se- concede en -esta se
gunda. ■

Ateca a seis de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—Él Juez 
di instrucción, José4ruís Ruiz Sán- 
(nez._ El Secretario, Mariano Ba- 
diá._____________ ' .

JUZGADOS MUNICIPALES 

' Núm. 2.099 ’
'" JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 dé
los de esta ciudad de Zaragoza; 
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal dc faltas seguidas en 
este Juzgado de mi cargo bajo el 
número 178-53 contra Andrés Botín 
kualde, se ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen asi:

“Auto. Juzgado municipal núme- 
n, 2 de Zaragoza, a 2 de abril de 

■ 954.—Resultando: ... El Sr. Juez, 
par ante mí, el Secretario, dijo: Sí 
d< clara por ahora y sin perjuicio in- 
-•olvente a Andrés Botín Hualde. 
quien deberá sufrir en el lugar des. 
i nado al efecto quince dias de arres 
•o como sustitutorio de la multa im
puesta en esje juicio.—Asi lo pro- 
vtyó, mandó y firma el Sr Juez mu
nicipal, de que doy fe.—Fermín Gon
zález García.—Ante mí, P. Conde”.

Y para su publicación en el "Bo- 
ktin Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
ti condenado, expide el presente en 
Zaragoza a .los de abril de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.— Fe - 
nín González Garda.—P. S. M.: El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.158
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de notificación 
. y requerimiento

El Sr. Juez muñid pal de este Juz 
x'ado, en providencia 'dictada en el 
(‘ia dc hoy en juicio verbal de faltas 
«é-guido con d número 526 de 1953, 
abre hurto, contra Felisa. Pardos 

hornan, V en virtud a ser firme ¡a 

sentencia e ignorando el paradero de 
dicha condenada, ha acordado Ia no 
vffitación y ¿raslado a la mismo» en 
el “Boletín Oficial” dc esta provin
cia, de la siguiente tasación de exis
tas: •

• Por derechos de lós Sres. Juez, 
'Fiscal y Societario en el presente 
uicio y ejecución deesentencia, pc- 

ígtas 19’20. .
Puf derechos Agentes en juicio y 

t jecución, 4’15 pesetas. '
Por reintegros del expedienté, pe- 

“itás 8. ‘ ;
Toul, 31’35.
Y para da fie vista por térptino d” 

’ tr« dí-'s a la condenada Felisa Par- 
?os Román, ,n ignorado pamUero. 
reqúiiiéndúlé para que sé persone 
Yn 'este Juzgado y satisfaga el im- 
"porte a que ascicnoe la tasación die 
costas que antecede y constituirse en 
prisión al objeto dc cumplir la péna 

treS días de arresto menor, émpido 
r'i presente en Zaragoza a ciridji de 
abril de mil novecientos cincuenti 
y cuatro.—El Secretario, (ilegible)^

"ñÍRTrÑÓ"ÓPIC!M _
Núm’. 2.145 ■ "■

, Comunidad de Regantes - 
de la Acequia de El Romeral, 

de La Almunia de Doña úodina
De conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 2.° de la Instrucción 
¿probada por Real Orden de 25 de 
junio de 1884, se convoca a Junta 
general a todos los regantes intere
sados e industriales que de aigún 
modo pudiera afectarles, que se ce- 
Itbrará en las Casas Consistoriales de 
ista, villa el día 23 de mayo próbeimo, 
a las unce horas, para proeexier a 1» 
designación de la Comisión rectora 
iniciaJ1 y aprobación de las bases .* 
que se han de ajustar las Ordenan
zas y Reglamentos, dentro de los 
modelos aprobados por la Superiori- 
cíad, conforme se previene en .el ar-r 
t‘culo 3.° de la Instrucción ya pre
citada.

Si a la reunión no concurriese r<v 
preséntaoión Je la mayoría de la pro
piedad regable, se celebrará en sc- 
gunda convoca loria, en el mismo 
y lugar, a la.' quince horas, en 
que serán válidos los acuerdos qu¿ 
re tomen, cualquiera que sea el nu
mero dc asistentes.

l^t Almunia de Doña Gocfina, de 
abril de 1954 —El Presidente, Juaft 
Agudo. ■ •
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